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y rellano de la escalera y en otras partes a desnivel
con vuelo de patio de luces. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Lleida, al tomo 1.719,
libro 957, folio 38, finca número 64.546. Valor:
17.932.320 pesetas.

Lleida, 9 de enero de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—9.746.$

MADRID

Edicto

Doña Amparo López Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 247/2001, se sigue a instancia de doña Isabel
Guerrero Navarro expediente para la declaración
de fallecimiento de don Enrique González Pérez,
al parecer de nacionalidad cubana, y casado con
doña Herminia Alonso Martínez, conocida como
doña Herminia Alonso González, durante la guerra
civil en Barcelona, quien se ausentó de su último
domicilio en Madrid en 1939, del cual no se han
tenido noticias desde entonces, ignorándose su para-
dero.

En cuyos autos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, he acordado la publicación del presente edicto,
haciendo constar la existencia de este procedimiento
a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 24 de enero de 2001.—La
Secretaria.—9.631.$ 1.a 6-3-2001

MADRID

Edicto

Don Fernando de la Llana Vicente, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 65 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número indi-
cado, y a instancia de don Epifanio Salas Pérez,
se siguen autos de declaración de fallecimiento
número 3.201/2000-5 D de don José Cejudo Llano,
nacido en Madrid el día 20 de marzo de 1915,
hijo de Enrique y de Carmen, cuyo último domicilio
fue en Madrid, calle Guillermo de Osma, núme-
ro 17, bajo 2, y con documento nacional de iden-
tidad número 11.920.159, en cuyos autos, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la
publicidad del presente edicto, haciendo constar la
existencia del presente procedimiento, a quienes
pudiera interesar.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 2001.—El Secre-
tario judicial.—9.634.$ 1.a 6-3-2001

MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 610/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni-
ma», contra don Miguel Olmedo Jiménez y doña
Juana Isabel Navarro González, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el 11 de mayo de 2001, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2936, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 11 de junio de 2001, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 11 de julio de 2001,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral numero 11.317 inscrita en el folio
49, tomo 2.011 del archivo, libro 154 de la sección
tercera, inscripción segunda, del Registro de la Pro-
piedad numero 1 de Málaga.

Tipo de subasta: 12.563.775 pesetas.

Dado en Málaga a 29 de diciembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.—El
Secretario.—9.709.$

MARBELLA

Edicto

Doña María Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de
Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 221/91 se tramite procedimiento de ejecuti-
vos 221/91 a instancia de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Fecilísimo Prieto Blanco, doña Natividad Gon-
zález Ramos y don Fructuoso Prieto Vega, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
18 de abril de 2001, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de mayo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de junio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Vivienda unifamiliar compuesta de semi-
sótano, planta baja, y planta primera, sobre la par-
cela conocida como Belinda 18, 2.a F de la urba-
nización «Calahonda» al partido de Calahonda. En
la planta baja existe una bodega con una superficie
construida de 77 metros 50 decímetros cuadrados.
La planta baja se distribuye en «hall», salón-come-
dor, un dormitorio, cuarto de baño y porche con
una superficie construida y cubierta de 80 metros
cuadrados y además consta de terrazas y patios des-
cubiertos con una superficie de 150 metros cua-
drados. Y la planta alta, distribuida en dos dor-
mitorios, dos cuartos de baño y terraza porche con
una superficie de 80 metros cuadrados. Consta ade-
más de cubierta-solárium descubierto de 35 metros
cuadrados y un altillo de 15 metros cuadrados. Su
solar mide una superficie de 743 metros cuadrados,
de los que ocupa la edificación 230 metros cua-
drados, destinándose el resto al jardín. Inscrita al
folio 101, libro 523, finca número 39.211 del Regis-
tro de la Propiedad de Mijas. Valorada en treinta
y cinco millones setecientas veinte mil pesetas.

Marbella, 11 de diciembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa de la Hera Ruíz Berde-
jo.—El/la Secretario.—9.730.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 91/98 se tramita procedimiento de cognición a
instancia de com. propietarios «Parque Coimbra»
bq. 311-312 contra Mercedes Ripa Indart, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-


